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DEPARTAMENTO DE SALUD 


• 

DECRETO ALCALDICIO No. 430 
Empedrado, 14 de Agosto de 2014 

VISTOS :! 

a) La Solicitud presentada al Depto. de Personal relacionada con PERMISO 
ADMINISTRATIVO por el Funcionario Sr.(a): LUIS GATlCA BRATTI. 

b) Lo establecido en el Artículo 16 de la Ley N° 19.378/95. 

e) Las Facultades que me confiere la ley N°, 18.695, Orgánica Const itucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores 

DECRETO :! 

CONCEDE 2 día penniso administrativo con goce de Remuneraciones al 
funcionario: 

Sr.(a) : LUIS CATlCA BRATTI 
Durante: 13/08/201414/0812014 

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE 

• 

GST/SClURPLlrpl 
DISTRlBUClON: 

Depto. PersOIral 
Secretaría Municipal ,
Oficina de Partes 
Alcaldía. , 


